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1. INTRODUCCIÓN 
 

En este informe, la Dirección de Comunicaciones, presenta los resultados de la 
audiencia pública de rendición de cuentas 2023 – 2024 que se denominó “Nuestro 

legado” y donde se expusieron los logros obtenidos durante la administración del 
Fiscal General de la Nación, Francisco Barbosa Delgado en sus cuatro años de 
gestión, enmarcados en el Direccionamiento Estratégico 2020 – 2024 “Resultados 

en la Calle y en los Territorios”. 
 

En este ejercicio de participación ciudadana se dieron a conocer los resultados 
cuantitativos y cualitativos de las principales estrategias implementadas, los casos 
emblemáticos que ejemplarizan el esfuerzo institucional de los funcionarios, en el 

desarrollo de la misionalidad de la Fiscalía General de la Nación.  
 

Durante el desarrollo de este ejercicio de participación se abordaron los fenómenos 
que afectan la seguridad ciudadana, así como los niveles de esclarecimiento en 
delitos priorizados como homicidios, feminicidios, delitos sexuales, violencia 

intrafamiliar, hurtos violentos y maltrato animal.  
 

Así mismo se presentaron los avances de las acciones para desmantelar los 
fenómenos de criminalidad organizada, a través del diseño de nuevos modelos de 
gestión y presencia institucional en los territorios. Los resultados de las 

investigaciones frente al delito de la corrupción .  
 

Con el fin de garantizar de mejor forma el derecho al acceso a la administración de 
justicia, pasamos de tener presencia en 483 municipios a comienzo de 2020, a 700 
municipios en 2023, y pusimos en funcionamiento 204 Puntos de atención de la 

Fiscalía (PAF).   
 

A través de un nuevo modelo de gerencia institucional, se adelantó la construcción 
de los proyectos de las seccionales Norte de Santander, Atlántico, San José del 
Guaviare y Huila, y se reconstruyó la sede de Providencia destruida por el Huracán 

IOTA. Se inició la construcción de 62.659 m2 que albergarán 1.967 servidores, en las 
sedes de Cali, Cauca, Floridablanca (Santander) y Mitú.   

 
La Fiscalía General de la Nación cuenta con 879 inmuebles a nivel nacional, de 
estos 800 son sedes físicas, de las cuales fueron intervenidas 734.  Se suscribió un 

acuerdo con las organizaciones sindicales, se cumplieron y acordaron 82 puntos.  
 

A través de los elementos de información, diálogo y responsabilidad, se ejecutó esta 
audiencia pública de rendición de cuentas en cada una de sus etapas y de cara a 
la ciudadanía.  
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2. EVALUACIÓN DE CADA ETAPA 

2.1 Aprestamiento 
 

La organización de la audiencia pública de rendición de cuentas se llevó a cabo de 
acuerdo con los lineamientos del despacho del Fiscal General de la Nación, en el 

sentido de identificar y dar a conocer los resultados de la gestión de la actual 
administración, los cuales se constituyen como un legado que fue construido de 
manera colectiva por todos los servidores de la entidad.  

 
Bajo este panorama, la Dirección de Políticas Públicas lideró la consolidación de la 

información de las diferentes dependencias para construir el informe de gestión y la 
Dirección de Comunicaciones se encargó de la producción audiovisual y la logística 
de la audiencia pública de rendición de cuentas.   

 
El principal insumo para definir los temas de la audiencia fue el informe de gestión 

y los resultados que allí se presentan. El despacho del Fiscal General seleccionó 
los grupos de valor que participaron en la audiencia, como los representantes de 
entidades afines a los programas institucionales, órganos de control, organismos 

internacionales, medios de comunicación y la ciudadanía en general. 

2.2 Diseño y preparación 
 

Se dispuso del recurso humano y logístico para llevar a cabo las siguientes 
actividades:  
 

• Identificación de la información necesaria: los integrantes de la Dirección 
de Políticas y Estrategia consolidaron los balances de todas las 

dependencias en el informe de gestión 2023 – 2024.  
 

• Procesamiento de la información: el equipo de profesionales de la 

Dirección de Comunicaciones llevó a cabo la producción técnica del evento.  
 

• Mesas de trabajo: fueron lideradas por el Fiscal General y su objetivo fue 
definir y preparar la estructura temática de la audiencia, y articular la 

intervención de los delegados y directores de la entidad en este evento de 
cara a la ciudadana. 
 

• Imagen: para alcanzar los objetivos propuestos y crear la identidad del 
evento, la Dirección de Comunicaciones diseñó la imagen de la audiencia, la 

cual representó la presencia de la Fiscalía en las regiones, acompañada de 
la frase “Nuestro legado”. La imagen de la audiencia pública de rendición de 
cuentas 2023 – 2024 se utilizó en el escenario (pantallas y backing), en la 

presentación y en las piezas gráficas como la invitación y portadas.   
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• Material audiovisual: la Dirección de Comunicaciones lideró la producción 

de un documental que resumió los logros, las improntas y las huellas de la 
administración del Fiscal, Francisco Barbosa en la construcción institucional 

del ente acusador. 
 

• Presentación institucional: en un documento gráfico se recopiló el conjunto 
de datos que produjo la entidad durante la administración del Fiscal General 
de la Nación, Francisco Barbosa. La presentación se dividió por módulos con 

portadas y estadísticas, y fue el insumo principal para el desarrollo de la 
audiencia y el diálogo entre los integrantes del equipo directivo.  
 

Invitación: 
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2.3 Ejecución: información, diálogo y responsabilidad  

2.3.1 Elemento de información  
 
Con el fin de dar a conocer los resultados del trabajo de los funcionarios de la 
entidad, durante la audiencia se presentaron, datos y cifras actualizadas, así como 

los mensajes de validadores de la gestión en ciertas líneas de acción .   
 

La audiencia pública de rendición de cuentas se realizó el martes 6 de febrero en 
Bogotá a partir de las 9:00 a.m. La comunicación visual de la audiencia se logró con 
dos pantallas digitales y dos bastidores con imágenes de gran formato que 

ambientaron el escenario para el diálogo que lideró el Fiscal General con su equipo 
directivo, como se puede evidenciar en esta fotografía: 
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Las líneas de acción que se definieron para presentar los resultados fueron: 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Fases de divulgación  

 
Previo a la audiencia:  
 

Se publicaron en los medios de comunicación institucionales los siguientes 
balances de gestión: 

 
2023 

• Acciones judiciales de GELMA - 10 de diciembre  

• Dirección Especializada contra el Narcotráfico - 20 de diciembre  

• Extinción del Derecho de Dominio - 21 de diciembre  

• Justicia Transicional - 22 de diciembre  

• Grupo de Trabajo Nacional de Violencia de Género - 23 de diciembre    

• Contra los delitos sexuales - 24 de diciembre  

Nueva 
Gerencia 

• Infraestructura  

• Capital humano  
 

 
 

Seguridad 
Territorial  

• Homicidios dolosos y colectivos 

• Feminicidios  

• Violencia sexual e intrafamiliar  

• Hurto violento  

• Maltrato animal  
 

 

Gestión 
Internacional 

 

Nuestro Legado 
#4AñosDeResultados 

  
• Principales logros de la Fiscalía General de la Nación.  

• AIAMP 

• Extradiciones  

• Memorando de entendimiento  
 

         

Corrupción 
• Actuaciones contra servidores públicos 

• Odebrecht  

 

 
Crimen 

organizado   

• Narcotráfico 

• Delitos ambientales 
• Delitos informáticos  
• Derechos humanos  
• Justicia Transicional  

         

CTI 
 

Finanzas 
Criminales  

• La prueba técnica como estrategia para obtener la suficiencia 
probatoria y fortalecer las investigaciones.  

• Estrategia Argenta 

• Extinción del derecho del dominio por más de 30 billones.  
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• Delegada contra las Organizaciones Criminales -  27 de diciembre   

• Corrupción - 28 de diciembre  

• Derechos Humanos - 29 de diciembre 

 
2024 

• Lavado de activos - 2 de enero   

• Cuerpo Técnico de Investigación - 3 de enero  

• Administrativo - 17 de enero 
  

A través de correos masivos del 2, 5 y 6 de febrero de 2024, se envió la invitación 
a seguir en vivo la audiencia pública de rendición:  
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Durante la audiencia:  

El evento se transmitió por las redes sociales de la entidad: YouTube y en la intranet 
institucional, y contó con la interpretación en el lenguaje de señas para las personas 

con discapacidad auditiva. 

 

En la transmisión en vivo de la audiencia de rendición de cuentas se hizo un 

cubrimiento en redes sociales informando los aspectos y las cifras destacadas de la 

gestión de la entidad:  
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Después de la audiencia:  

 
Se publicó, en la página web de la entidad, el video de la transmisión de la audiencia:  

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas/ 
 
De otra parte, y de acuerdo con los lineamientos del Manual Único de Rendición de 

Cuentas, la entidad implementó la ruta del nivel de perfeccionamiento: 
transparencia pasiva, activa, focalizada y colaborativa para garantizar el acceso de 

la información:  
 
Pasiva: canales dispuestos a la ciudadanía para recibir PQRS. 

 
Activa: la página web: www.fiscalia.gov.co para acceder a la información 

actualizada y detallada de la entidad. 
 
Focalizada: una sección en la página web que se denomina atención y servicios a 

la ciudadanía, donde se puede consultar el portafolio de servicios, la carta de trato 
digno, el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y la caracterización de los 

usuarios, entre otros.  
 
Colaborativa: una sección en la página web de la entidad que se denomina: 

transparencia y acceso a la información donde se pueden consultar información de 
contratación, presupuesto, informes y datos abiertos.   

 
Al día siguiente de la audiencia pública de la rendición de cuentas se envió por 
correo masivo un mensaje del Fiscal General de la Nación, Francisco Barbosa 

Delgado, a todos los servidores de la entidad:  
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2.3.2 Elemento de diálogo  
 
La participación de la ciudadanía en la gestión institucional determina si se está 
generando valor, es decir si se solucionan los problemas que la afectan y si se 

beneficia su calidad de vida. El diálogo con los grupos de interés para la entidad se 
dio a través de los siguientes elementos: 

 
Espacio para escuchar: los ciudadanos expresaron, a través de mensajes y 
testimonios que fueron grabados en video y proyectados durante la audiencia, lo 

que sienten frente a la experiencia de relacionamiento con la Fiscalía.  El propósito 
de este ejercicio de diálogo fue otorgar legitimidad a la gestión de la entidad.  
 

Los validadores manifestaron su postura frente a los delitos que afectan la seguridad 
territorial, corrupción y finanzas criminales.  

2.3.3 Elemento de responsabilidad 
 
La responsabilidad se refiere a la capacidad de aplicar correctivos, acciones de 

mejora y de generar incentivos a los servidores públicos para orientar el esfuerzo 
de su comportamiento. Algunos de los elementos de responsabilidad en el marco 
del ejercicio de la rendición de cuentas de la entidad, son:  

 
Talento Humano: en esta administración ascendieron 14.075 servidores. Se 

crearon cuatro direcciones con 376 cargos en las especialidades de delitos contra 
los Recursos Naturales y el Medio Ambiente, contra los Delitos Informáticos y contra 
los delitos Fiscales y la Dirección de Apoyo Territorial.  

  
Infraestructura física: Se construyeron los proyectos de las seccionales Norte de 

Santander, Atlántico, San José del Guaviare y Huila, y se reconstruyó la sede de 
Providencia destruida por el Huracán IOTA. Se inició la construcción de 62.659 m2 

que albergarán 1.967 servidores, en las sedes de Cali, Cauca, Floridablanca 

(Santander) y Mitú.   
 

Acuerdos sindicales para el bienestar de los servidores: se suscribió un 
acuerdo con las organizaciones sindicales, se acordaron 82 puntos en los ejes 
temáticos de:  

  
• Diagnóstico carga laboral  
• Reclasificación de empleos  

• Estabilidad laboral  
• Concursos para proveer cargos en carrera  

• Convenios de bienestar con cobertura núcleo familiar  
• Seguro de vida por muerte natural  
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Control administrativo: la Dirección de Control Interno ejerce la función de evaluar 

y verificar la aplicación del mecanismo de participación ciudadana y por esto realiza 
un informe final de la audiencia pública. 

 
Control social: uno de los actores que ejerce este control son los medios de 
comunicación, por esta razón los periodistas judiciales asistieron a este ejercicio de 

participación ciudadana para informar los resultados de la gestión pública. 
 

Cultura de la rendición de cuentas: con el fin de incentivar al servidor público, 
visibilizar su gestión, sus logros y fortalecer dicha cultura, se implementó una 
campaña de comunicación en redes y en la página web con los principales 

resultados de gestión.  

2.4 Seguimiento y evaluación 
 

La evaluación a las acciones desarrolladas se realizó a través del diseño de un 
formulario web que se publicó por correo masivo el 9 de febrero y estuvo vigente 
hasta el 8 de marzo de 2024, formulario de evaluación:  

 
https://docs.google.com/forms/d/19vS1K8u-

VFBLzEI2nkIRmIGzkRvL6lkmRda8YRMKCcU/edit?ts=65cfa1fc 
 
Al cierre del presente informe se recibieron 179 respuestas por parte de la 

ciudadanía.   
 

Resultados: 
 

1. ¿Cómo se enteró de la realización de la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas? 
 

Redes sociales 8 
Página web 29 
Correo electrónico 141 

 
2. La divulgación de la información para el desarrollo de la Audiencia Pública 

fue 
 

Clara 172 

Confusa 7 
 

3. La organización de la audiencia pública fue:  
 
Tiempo: suficiente 165 e insuficiente 14 

Organización logística: suficiente 173 e insuficiente: 6 
Temas tratados: suficiente 151 e insuficiente: 16 
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4. La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas ¿cumplió con sus 
expectativas? 

 
Si 166 
No 13 

 
5. ¿Considera que se debe profundizar algún tema específico? ¿Cuál? 

 
109 personas consideraron que fueron adecuados los temas expuestos en la 
audiencia.  

 
Las demás respuestas mencionan los siguientes temas:  

 

• Financiero, incentivos para el personal  

• Adquisición de parque automotor  

• Fortalecimiento del CTI  

• Corrupción administrativa  

• PAF 

• Carrera administrativa  

• Minería ilegal, bandas criminales  

• Delitos informáticos  

• Capacitación  

• Homicidios de líderes sociales  

 
6. Sugerencias: 

 

• Darle relevancia a la parte administrativa. 

• Atender necesidades de los servidores, como los traslados.  

• Ampliar la información sobre los próximos concursos.  

• Dar a conocer el inventario de los bienes incautados. 

• Capacitación en audiencia de juicio oral.  

• Más reconocimientos a los servidores.  

 
Autoevaluación del proceso de rendición de cuentas:  

 

• El desarrollo del evento fue satisfactorio. Contó con la presencia de 100 

personas y la participación virtual de 3.000 ciudadanos, que conocieron los 
resultados de la Fiscalía que, durante cuatro años, funcionó bajo la consigna 
de trabajar en la calle y en los territorios.  

 

• La metodología empleada en la audiencia pública de rendición de cuentas 

fue un diálogo del Fiscal y su equipo directivo con preguntas y respuestas, 
como un mecanismo apropiado y dinámico para informar a la ciudadanía 
sobre la gestión de la Fiscalía General.  
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• Los resultados de la gestión con datos y cifras que reflejan los avances en 

las líneas de acción fueron de público conocimiento durante la ejecución de 
la audiencia pública.   

 

• La calidad de la información suministrada en las piezas audiovisuales fue 

confiable, útil y relevante. Los contenidos se enfocaron en los avances de 
gestión y los logros en proceso penales y administrativos, el lenguaje fue 
claro y de fácil entendimiento para los espectadores.  

 

• Se destaca el nivel de responsabilidad y compromiso por parte del Fiscal 

General y su equipo directivo y de los servidores frente al cumplimiento de 
las metas propuestas en el Direccionamiento Estratégico: resultados en las 
calles y los territorios 2020 – 2024.  

 

• Este ejercicio de participación contribuyó con el fortalecimiento de la cultura 

de rendición de cuentas en la entidad, destacó la labor de fiscales, 
investigadores y personal administrativo al servicio del país.  
 

3. RECOMENDACIONES 
 

• Dar a conocer con anterioridad el informe de gestión para incentivar más 

participación por parte de la ciudadanía y de esta manera cumplir con el 
cronograma establecido en la estrategia de rendición de cuentas.  

 

• Identificar y convocar a más representantes de la sociedad que aporten valor 
a este ejercicio de participación ciudadana.  

 

• Fortalecer, entre los ciudadanos y servidores la cultura de rendición de 

cuentas.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, la entidad definió un plan de mejoramiento conforme 
a lo establecido en el Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, 
componente Rendición de Cuentas y sujeto a las variaciones que se den, en 

términos de fechas, con el cambio de administración.   
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4. ANEXOS 
 

Videos en YouTube: 
 

https://www.youtube.com/watch?v=rHFOqz9R2o4 
https://www.youtube.com/watch?v=hrq3UBWmfC4 
https://www.youtube.com/watch?v=RyfzHwPUFxI 

https://www.youtube.com/watch?v=F0p8cJR9F9o 
https://www.youtube.com/watch?v=xapeIuLa2BU 

https://www.youtube.com/watch?v=d4MozQ4cKjE 
https://www.youtube.com/watch?v=A5o0Eay0J1g 
https://www.youtube.com/watch?v=SSUPv_o0uIw 

 
Publicaciones en X:  

 
https://x.com/FiscaliaCol/status/1753931616974455149?t=nZiIes-
mT79TEIy8p58GGg&s=08 

 
https://x.com/FiscaliaCol/status/1753853742460317804?t=dr2dTqP3WDMXYbEU

XOuN4Q&s=08 
 
https://x.com/FiscaliaCol/status/1753893933766095278?t=wP50hCmQrN2ZAorM0

FuWwg&s=08 
 

https://x.com/FiscaliaCol/status/1754220573696065810?t=_PST8Jt-3IELA-
ms8TAJ8w&s=08 
 

https://x.com/FiscaliaCol/status/1754267563335246121?t=Sw-
JvDUHymPbl5SD77tKNg&s=08 

 
https://x.com/FiscaliaCol/status/1754133370148147255?t=gjYcjvoe3MWSkz7GUp
gLYw&s=08 

 
https://x.com/FiscaliaCol/status/1754174264737992779?t=XZi5u135ArNEFNYpDr

D7Sg&s=08 
 
https://x.com/FiscaliaCol/status/1753966366518874144?t=N7C4fgc-

52YwOcllXQ5mOg&s=08 
 

 
Publicaciones en Facebook  
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=801233908715229&set=pb.100064858
803970.-2207520000&type=3 
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https://www.facebook.com/photo/?fbid=801232862048667&set=pb.100064858803

970.-2207520000 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=801231902048763&set=pb.100064858803
970.-2207520000 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=801231158715504&set=pb.100064858803
970.-2207520000 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=801230088715611&set=pb.100064858803
970.-2207520000 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=801228878715732&set=pb.100064858803

970.-2207520000 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=801217178716902&set=pb.100064858803

970.-2207520000 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=801200788718541&set=pb.100064858803
970.-2207520000 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=801192552052698&set=pb.100064858803
970.-2207520000 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=801181508720469&set=pb.100064858803
970.-2207520000 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=801173485387938&set=pb.100064858803

970.-2207520000 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=801172405388046&set=pb.100064858803

970.-2207520000 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=801171562054797&set=pb.100064858803
970.-2207520000 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=801162422055711&set=pb.100064858803
970.-2207520000 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=801161182055835&set=pb.100064858803
970.-2207520000 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=801143195390967&set=pb.100064858803

970.-2207520000 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=801135195391767&set=pb.100064858803

970.-2207520000 
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Publicaciones en Instagram  
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Fiscalnet 
 
https://web.f iscalia.gov.co/f iscalnet/as-capacitaciones-bases-de-datos-biblioteca-virtual-febrero/ 
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